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RADICADO 23-001-31-03-004-2023-00231-00Alu 

 

En memorial que antecede la apoderada judicial de la parte demandante solicita levantar el embargo 

y secuestro practicado al vehículo de propiedad de la demandada la señora SAMIRA JANETH 

ACOSTA ELJACH, identificada cedula de ciudadanía No.32.748.773, Vehículo tipo CAMIONETA, 

marca CHEVROLET, línea 2 CAPTIVA modelo 2022, color BLANCA CUMBRE de placas FUV 

694. Las improntas del vehículo en mención son: El número de motor de este vehículo es 

LJO*18M91020017* y el número serie al igual que el de chasis es LZWADAGA3NB025528 

matriculado en el Tránsito y Transporte de la ciudad de Montería. 

 

Verifica el despacho la procedencia de la solicitud de conformidad a lo estipulado en el art. 597 del 

CGP motivo por el cual será concedida.   

 

Por lo expuesto se,  

 

RESUELVE 

 

PRIMERO: Levantar el embargo y secuestro practicado al vehículo de propiedad de la demandada 

la señora SAMIRA JANETH ACOSTA ELJACH, identificada cedula de ciudadanía No.32.748.773, 

Vehículo tipo CAMIONETA, marca CHEVROLET, línea 2 CAPTIVA modelo 2022, color 

BLANCA CUMBRE de placas FUV 694. Las improntas del vehículo en mención son: El número de 

motor de este vehículo es LJO*18M91020017* y el número serie al igual que el de chasis es 

LZWADAGA3NB025528 matriculado en el Tránsito y Transporte de la ciudad de Montería. 

Ofíciese.  
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